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TITULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE DOCUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN FORESTAL DE MONTES GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 de la ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, se 
exponen a continuación las razones por las que la Comunidad de Madrid no ejecuta con medios propios el servicio 
de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN FORESTAL DE 
MONTES GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID.

Este servicio tiene como objetivo elaborar documentos de planificación forestal de montes Catalogados de Utilidad 
Pública gestionados por la Comunidad de Madrid con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 33.2 
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes que dispone que los montes declarados de utilidad pública (y 
los privados declarados como montes protectores) deberán contar necesariamente con un proyecto de ordenación 
de montes, plan dasocrático u otro instrumento de gestión equivalente.

En la actualidad, la Comunidad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 16/1995, de 4 de 
mayo, gestiona un total de 207 montes catalogados de Utilidad Pública, de los cuales únicamente 30 cuentan con 
instrumento de planificación en vigor (14 %), por lo que resulta necesario realizar un esfuerzo en la redacción y 
aprobación de dichos instrumentos y en la revisión de aquellos que se encuentran caducados (78 montes).

Ante esta situación, la Dirección General de Biodiversidad y Gestión forestal no dispone de personal laboral o 
funcionario que pueda acometer los trabajos de redacción de los instrumentos de planificación forestal necesarios, 
por lo que se propone la contratación de empresas de consultoría especializadas que realicen los trabajos
especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Para ello se propone un expediente de gasto por un importe total de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO euros con CINCUENTA Y OCHO céntimos (264.874,58 €), de los cuales 
corresponde a la base imponible la cantidad de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUATRO euros 
con SESENTA Y UN céntimos (218.904,61 €) y al 21% de I.V.A. la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE euros con NOVENTA Y SIETE céntimos (45.969,97 €),
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